
NUM. `L86,-LUNES 2 DE DICIE]ltBRE DE 1907

DE LA

^ 1ft0V i NC^T ,^. ^D^ ^^R^O 16A
^rtp.r,ulo 1.° i,as leyes obligar^n en la Península, iala6

^alearea y Ca,aarias, a los veinte días de su promnlgación
d^a ellas no so dispusiese otra cosa. Se entiende hecha
I& promulgación el día en que termina la inserción de 1^
^^ en la Gacetu oficial:

b.rt. 2.° La ignorancia de la6 leyes no egcusa de au
'emplimionto.

^.rt. 3° Las leyod no tevdrán efecto retroa ĉtivo, ei no
^s;^4sierea lo contrario.- (Código civil vigonte).

8eal !lecreto é Instruccióra de 24 de. Enero de 1905.-
^rtículo 23. Las Corporaciones provincialea y municipa-
i^ aboaarán, en primer tórmino, al Notario ó Notarios que
^^tcricen laa snbastas, los derechos por ellos devengados y
^ snplementos ad8lantados por los mismos, asf aomo loa
^erechos de inserción de los anuneios en los periódicos oS-
t'ales, cuidando de reintegrarse del rematante, ai lo hubie-
^^ del imp orte total-de los referidos gastoa, de cnyo car-
^9 ^:oo., con arreglo á lo diapuesto en la regla 8.• deI art. 8^

°iRi^$.é'.?^EiiPCilt,̂`.`^1 ?^^^ii'b7-lla`^:>'l.4LR

i^

sx oóBnons Yesats^6. ru^as Da +^SaDOSa:Peseias. ;
I

I Un mes. .... 13 IIn mes. .... 4 ^
3'rimestre.. ... 8 25 Trir^estre. ... 11 25 F
Seis nae6es. ... ló 60 Seir utc:^rs. ... 22 60 ^
ITn áño. . . . . :^3 Cln afio. . . . 46 i

1:'v^n^ero suelto, ^0 cénti^tras áe peaeta.

)^^ x:til?Lce► ta•^o^e toa ^^iasc, erxae^to lam Gomiagoo. -

NOTA IMPUI3TANTL,-Inniediatamente que l06 se-
ñores Alcaldes y Secretaxjos reciban este BoLxTUV dispon-
drán quo ae f^jc un eje^nple.r en el sitio ds costumbre, don-
de pe.rn!.ar.ocer^ hasta e1 rvcibo del número si^iiente.

^.^c z^^.s m^r^
Gastos obligatorios de paqo inmediato

é inescusable en la época del respec-
tivo vencimiento.

-^- ------ -

FARTE , OFICIAL

-p^^SI^eIlCI^ ^2i COIlSO)0 d^ l^1lllSt^OS

íGaceta del día 30 de Noviémbre,)-

SS. ^iM. © 1 REy Don AIfonso gIII,

la R^tNA T^e$a Victoria Eugenia (qua

^ios guarde) y 6u Augusto Hljo el

Principe d3 A6turiae, contini^an en

Londres sin novedad eu su importan-

te ealud,

De igual beneficio ditifrutan la6 de•

b^s personas do la ®ugu6ta Real Fa-
IDilia,

Es áe tamentar, el retraso con qu^
muĉhnN de dichos dlcaldes cumpten
tan imp^rtauto servicio, pues, dada
la fe^ha e:^ qae :,os encontramoe, aun
no han rén^itido el preeupuesto carce;

^ lario los partidos judiciales que á con^
4 tinuación e9 r-z^resan; y dispuesto co
^^ mo me hallo á ccrrogic este abuao,
^_ vengo en r^^solcer qua bi antes de! 12

de Diciembré prógimo no 6e reeiben
í en eate (Iobierno Ios referidos presu•
,: puestos impondré, sin nuevo aviso,
^; una multa de cineuenta pesetas á ca-
^ da uno de los Alca;des respactivoe,
^ sm perjuicio de egigir las responsabi•

z lidadea 6ubsíguientes.
^ Córdoba 28 dé Noviembre de 1907,
z --El Gobernador, ^fA>rUEL Caxo Y

^ ^ CUETO. `
=_ ........................................................................_._...- ^ Pzceblos que se citan.

Gobierno civil
DE LA

pi^CliVII~dCkA, D^ CORDOBA

Circular núm.3659

pRESUPUE3TOS CABCI+ĴLABIOS

Recuerdo á los Alcaldea de l06 pue•
bloe cabez^► de partido judiciai sl de
ber en que están ds formar el presu-
pueato de ?as ob!igacicnes carcelaría6
dentro de los quince primero6 días
del meo cla Septiembre, con arregIo á
1^ dispuesto en el art^ 4.° del $eal de
^reto de 11 de Marzo de 1886, y al de
adaptacióti de la Contabilidad de lo^a
a^os éconómicos á loe naturale6, fe•
eha 30 d© Noviembré de 1899, remi•
tlgndolo á e6te Qobierno oI dia 16 de
^eptié*nbre, en upión del presupues •
to ordi;iario, para la autorización co•
rreepondiente.

Buja'.ance '
Caet*o del Rio
Fuénta Ob^.j^na
Hinajosa del Duque
Pozob;r^nco
Priego •
Ramb3a . ^^ w

citando se le concédan diez pertecen ^
' ciae para ia mina denominada 2.a
^ Linda, de mineral hiérro, 6ita én al

térraine do lYlonto^o y dehesa do Ca-
^ ñada L^, Huésa; cuyq regístro la ha
f 6ido admicidu por clgccoto dt l weñor
^ C-}obernr^dor de 22 de Noviémbra^ de
> 1907, salvo mejor derecho, bajo la si•

guiente de6ignación: se tondrá por
punto da partida el mismo qué sirvib
para demarcar la mina La Li^ada,
númoro 6167, y dosde é: se naeairán
al Ai. 0. 100 metroa y primera esta•
ca; primera á aegunda N. E. 2á0; 6e
gunda A tercara N. 0. 200; tercera á
caarta S. 0, 600; -^uarta á quinta

^
^
^

4 S. E. 200, y quíuta á primera N. E.
, 260, para cerrar el perímetro solici-

^ tado.
^ Lo qas se pub^ica de orden d41 se^
' mor 4obernadar por medio de eyte
^ edicto pa,ra que en el tórmino dH
,. treinta díae puedan producir sua re
^ clamacione6, conforme al art. 24 da
^ la Ley, loa que se crean con déreeho
' pura ello.
' Córdoba 27 dé Noviembrf^ de 1907.
,; ,-Et Ingeniero Jefe, A. de Yadrid-

........................................ ^ 'Dávila.^
. ^

JEFATIJRA DE MINAS ^
DE LO

PROVINCIA DE CORDOBA

N úm. 8660

Número del ezpediente 6 298.

Don Alfrpde de Madrid• Di►vila, Ingeniero
Jefe del (3iatrito ^finero de Cbrdoba.

Hago saber: que por don Ar.tonio
Rodrfguez (Iarcia, vecino de Monto-
ro, ee ha preséntado en el (Iobierno
civíl de e6ta provincia una inetancia,
fecha 19 de Novismbra de 1907, eoli-

^l^lllt^^1^Il ^^flYlIlClál de ^QTdO^^

Núm. 8668

^ranqueo

oono©rtado

Pesetas.

(lrupo 1.° del R^al docreto
de 23^ do Diciembre de ' ,
1902 .................. 1.887 74

^ Grupo 3.° del idam ídem.. 15 972 28
^ 4.° de1 idem idem.. 4.468 46

^ ^ fi.° del idem idem.. 468 33
^ ^ 6.° dél idem idem.. 32.940 36
^ ^ 7.° del idem idem.. 1Fi0
^ ^ 9.° del idem idem.. 3 439 59,.

^^ 14 del idem idem.. 6.812 47
^ GFastos personales, Real de-
^ creto 27 de Agosto de

1903 .................. 26 817 88

z Id3m núm. g.° del art•. 1.°

j de la Real orden de 28

Í de Enero de1903:..... 1.C95 80

l 93 042 90
Gastos obliqatorios de

paqo diferible.

Glrupo 12 . . . . . . . . . . . . , . . 1.215 46
^ 13 ................ 4.114 54^
^ 2.° . . . . . . . . . . . . . . . 1. ^20 82
^ 8.° ............... 376

, ^ 10 ................ 1.000

7.726 81

4
; Gastos voluntarios .. . .
;

^ Resultas . . . . .

:

. . . -3.840 81

. 300 000

404.609 52
Distribución de fondos que ha de ^

regir durante el corriante meR de No- ^

viembre, formada con sujeción ^. lo ^

que previene el Real decréto de 23 de ,^

Diciembre de 1902 y Real orden de i

28 de Enero y Real decreto de 27 de ^

Agoato de 1903:
^

Las leyes, órdenes y aLUneio6 que se rnanciPn publiear : cr
1os I3oietines ufaciulea se han de romitir al Jefe políti ^:_
respect;vo, por c.iyo ĉonuucto se pasarizn á, Ios editores ie^
lca m;'-neicnadoa periódicos.

(zrr^z>^aes de 2 de Abril, de 3 y 21 de ^ ^ctubre de 1854.^

Los sefiorea Secretarios cnidarán, bajo su más estrecha
rŭbponsabilidad, de consgrvar los números de este BoL$-
Trx, colt:u;ionados para su encuadernación, quo deberá ve•
riflcarc.e al final de cada año.

ADVI^ATSxQIA.-Conforme con la condiciór_ 4.' d:l
pliego que ha servido de base para la subasta, no se in-
sert.ará ningún edicto 6 antmcio que soa á instancia de
parte sit; qne abonen los interésados el importe de sa pa-
blicación, ó gara'nticen el pago, á razón de 26 cévtim^a
por línea ó parte de ella, y la v:>uta de números auelto^ ^.
^:0 cóntimos.

Sesión del dia 26 de Noviembre da
1907.-La Comisión acordó aprobar
esta distribución de fondoa tal y como
la propone la Contaduria, y que vuel-
va á la misma para sua efee.tos,-El
Vicepresidente R. Conde.-El Secre••
tario, Angel María^ Caetiñeira.
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BOLETIN OFICIAL DE L,d PBOVINOIA DE CORDOBA

Co^isió^ p^o^:rci^l ác ^^ráoba

Nixm. 362I

Seeción adntixistratiba de aeneficencia

lnuncio de prámera subasta

Acordado por la Comí^ión provin•
cial, y después de cu^plido el plazo
de diaz dísa qua previene el art. 29 de
fa Instrucr.íóu da 24 de Enero de 1fOb,
sin que ae haya presentado reclau^a^
eión alguna, 6e aac^^ f^ pública subas
ta el suminisiso, durante el a$o de
1908, del carbón, l^ ñ.^ y otros artícu •
las con doatino á lo^ cuatro Estableci
míentos de ia Benelicex^c:a provin-

cial, que constan en el adjanto esta.
do, en ls^ cuantia y precioa tipos seiia-
lados en el misn2a.

llil acto de la aubasta tendrá ]ugar
ua día después de transcarridos trein-
ta, contados desde ei siguiente al en
que aparezc^a publicado este edictcr cn
el BOI,rTilv OFICIAL de la provincia,
y caso de ser domingo ó día feriado
en el siguiante hábii, á las quince ho
ras, en el ealón ds sesioues de la Co•
misión provincisel, bs+jo la presiden-
cia ^Qi aeñ^r Gobernador civit 6 del
Diputado de la Comiaión en q•.Iien de
leaue, con asiateneia de otro soSor
D:putado qne designe la Corporación,
y de Notarío gue ha de dar fe, y con
sujecióa al piiego de condiciones que
sQ halla de t^^enífiesto en la ^ección
administrativa de Beneficencia todos
loe días há.bilas.

Las proposíciones, eztendidas en

papel selíado, no judiciai, de peseta,

ar,o^upeíiadas de Ia cédula personal y
d®1 documento just^ficativo de haber

he,,ho en ia C^sja de 3a Diputación el
depóaito provieional del 6 por 100 del

valor fijado á loa artículos que intónte

ramatas, ao presentarán en las ofici•
nas de la Coi•poracióu daede el si-
guiente dia al en que se publique

eSte AIIUIIGlO on el BOLTTIPI OFICIAL

de la provinci^^ hasta el anterior al
en que haya de veri(icarao la lieita-

ción, por los interesadow ó r.us repre•

sentantes, con poder notarial, baotan-

teado por e^ Ofleiai Letrado de la Cor
poración don Jooquin Ruiz Iiepiso.

Dichr.s propoaiciones ee ajustarán
al eiguiente

&odelo

Don....., ve:;ino de.. .., con cé•
cédula pereonal de... .. c?as9, núm®•
ro . . . . . , espedida en . . . . . , ae obliga
á suministrar ts^l y taí arttculo (á uno,
va,•ios ó tados Ios Eatablecimíentos,
de^igLttndolos) a± precio tal (ezpreaa-
do As^ letra) segáa el anuncio de la au•
basta, y cen aujación á las condicio•
nea qua le sirven de basQ, de qua es •
tA^ euterado.

(Fecha y firma).

En el ecbre ó ez^rpeta del pliego se
®ecribirá: ^Proposición pars^ optar á
]a suba^,t.i de. ..,. .= y á continuación
el objeto de la misma.

Lo que sa auuncia al público para
quc^ llegue R conocimiento de las par•
sonay que r:-seen tomar parte i^n eg•
pressda li^°ir^?ción.

Córdoba 20 de Noviembre de 1907.
-1^: Vicepresiúento, R. Conde.

ESTADO de las unidades, precios tipos, suma é importe de los r.rtículos 6 especies de cons^cmo que se consideran necesarios en los cuatro Establecimien•
tos de la Benej£eencia prozincial durante el año de 1908, y cuyo auminiatro se saca á pública subasta,

ARTÍCULOS

Carbón vegetal............
Idom de cok..............
Leña seca de encina..... . . .
Picón...... ..............
Paja de escafia para jergones
Pbja de trigo par^^ pienso .. .
Cebada ...................
Aceitunas padrón..........
ATar^njaspadrón...........
Melones ........... .......
Uvas......................
Ajos. ...... .............
Cebollas ..................
Hortalizas.. .....
Patatas manchegas........ .
Pescadofre^co .............
Sangnij Ueias . . . . . . . . . . . . . . .
Leche de r,abra pura.. . . . . . .
Leehe de burrR .............
Leche de vaca .. . . . . . .. . . . .

• Unidad.

Kilo......
Idem
^Q, mé+.rico
H^ctolitro .
i:arretada .
Idem ....
Fane^a . . .
Hectoliíro .
1llillar.. . .
Kilo.. . . . .
Ideln ....
Ristra.....
Ki':o.. . . . .
C'arga . ...
Kiio .....
Idem ....
Docena . . .!
Litro . . . . . j
Idem . . . . ; I^
Idem ....

Eecobas y eecobones. . . . ... . IDocena . . .

Caerpo de I^^Qrie^os áe ^l^as
JEFATUftA DE CÓR!10BA

Núm. 36E8

Aí^o 1907.-Segundo trimestre.

MATF.RISL DE OFICINA

Cuenta de ixgresos y gaetoe corres•
pondientes al impcrte percibído por
razón dol 6 nor 100 de los depósitos
de los regiG:ros mineros en las meses
de Abril, hta^o y Junio del año ac•
tu^l, en canformidad cen las disposi^
ciones vigentes:

c^^ee^•o

Abril 1.- Saldo egistente del tri
mestre anterior, peaetas 207 97

Abril 6.-Por el importe del 5 pcr
100 de la sum;s de paset^s mil trss•
cientas novanta y tras con veiute cén
timcs, á que ascienden loe depósitos
dé los seis registroe demarcados nú
meroa 6046, 6063 y 8073 de Montoro;
605^ de Conquista; 6064 de Et Viso, y
6059 de Villanueva del Rey, detalla•
doŝ en la caenta de operaciones nú-
mero 3, del eiio actual, peaetas 69 66

Precio

de la

uoidad,

0 10
U 48
3 00
1 60

30 00
60 00
8 00

L7 00
5^) 00
0 30
0 30
1 00
0 20
2 00
0 20
l 00
1 76
0 65
1 00
0 90
2 50

Hospital de á gudoa. Hospital de Crónicoa. Casa de Socorro Hospicio

Suma Importe. Suma Importe. Suma Importe.

de espsciea. de eapeciea. de especiea.
PeAetas Pssetas. Peaeta3.

12000 1.2G0 726 12 b0 260 25
^ a a a 100 8

600 1 800 70 21U 900 2.700
400 840 80 128 400 640

16 460 ] 0 3C^0 14 420
^ a 2 100 4 200
, ^ 2# 192 ^ ^
10 270 4 ^ 108 > >
2 100 > > a ^

200 60 D ) 7D I )

200 60 100 3 000 1000 300
160 160 36 36 70 70
500 100 250 50 600 120
125 260 250 600 ^ ^

10000 2 000 4000 800 16G00 ^ 3.600
100 200 30 60 ^ ^ ^
4U 70 = ^ ' ^

5000 3.260 1200 780 16I0 Í 1.046 60
b0 50 26 25 > >
100 90 26 22 50 A ^
> > A > > >

&?ayo 1.-Por el 6 por 100 de la
sul^a de pssetas ochocientas diez y
ocho, á que asciendeu los depósitos
de los cinco registros demarcaaos nú•
meros 6081 de Hornachueloa; 6080 de
Fuente Oéejuna; 6069 y 6083 de Con•
quista, y 6086 de Pedroche y Torre•
campo, deta,iladas en la cuenta de
operacíones núm. 4, del afio actual,
po^etas 40 90

3Ia9o 24.-Por el 6 por 100 de la
suma de pesett^s mil novecíentas ea-
tenta v ocho, ti que ascienden loa do-
pósitos de los ance registroe domar-
cados números 6C71 de Almodóvar;
6091, GC^93 y 6102 de (?órdoba; 6:87
da Pr^ego; 6089 de Hornaehuelea;
6088 y 6108 de Conquista; 6090 y
6099 de Diontoro, y 6103 de Villanue•
va d91 Duque, detallados en la cuen-
ta de operacienes núm. 5, del afio ac-
tual, peeetae 98 90

Junio 5.-Por ei 6 por 100 de las
novecientas diez y ocho pesetas, á
que ascienden los depósitos de los cia-
co egpedientes cancelados números
5886 do BaenR; 6101 de Villanueva de
Córdoba, y 6118, 6127 y 6139 de Mon•
toro, peaetas ^ 45 90

Junio S.--Por ol 6 por 100 de las
peaetae tres mil seisciantus treinta y
siete, á que ascienden los depóeitos de
los diez p síete reaistros de m arcadas
números 6066 de EI Viso; 6067 de El
ViFO y Sunta Eufamia; 6053 y 6073
de Montoro; 6078, 6092, 609-1 y 6096
de Fuente Obejuna; 607á de 8anta
Eufemía; 6079 y 6086 de Pozobianco;
6076 de Conqaista; 6082 da Aimedó-
var; 6084 de Vilianueva de Córdoba;
6097 y 6098 de Posadas, y 6104 de
Hernachueios, pesetaa 181 86

Totalcargo, pesetas 645 18

i
^
E
!

^

^

^

^

^
^^.-r,.^

Abril 24.-Por el importe de doce
libretae para cRmpo, según factura

^ de Glonzález é Hijos, juetilicante xú^
j mer0 1, pesetas 1^4 00

Abril t6. - Por el importe de efec
tos de escritorio, según factura de P.

' de la Peña, justificaute núm. 2, peae-
tas 66 76

Abril 27.-Por efectos de eserito
rio, según factura de Guillermo Kdo•
hler, juatificante núm. 3, pesetas

^ 14 00
Mayo 1^.-Por el importe de ense •

res de oflcina, según factura da C.

Casa Central de Expó^itos

Suma

de egpecies.

Importe.

Peaetas.

30
r

3
30 2 40
700 2.lUU
200 320

ti 180
A

16 432
3 i60

looo 300
600 150
so 50

560 162
250 500

3600 7L0
b0 1oc1
4 7

2100 1.365
25 26
60 d5
8 20

Velilla, juetificanta n^Yo^. 4, pesatas
37 00

Mayo 15.-Por ol importe de los
gasto9 de deaastero de !as offcinae,
esgúu justiflcanta núm. 5, 1,esetAs

lg 00
Junio 16.-Por el alumbrado eléc'

trico de log meses de 14'farzo, Abril ,9
li^Ayo, Regl*lIn judtíflcante9 númeF.08 E^

7 y 8, p t399tt18 45 33
Junio 16.-Por ol suministro dg

agua potabla do lcs meaee de >^arzo
y Abril, segúa justificantes números
9 y 10, pesotss 7^)0

Junio 30.-Por el importe da efec-
tos de eacritorio, 9egúu factura ^3e p'
de la Paña, juatificante núm. 11, Pe"
setas 32 00

Junio 30.-Por el importe de los
haberes abonados á escribieutoa tem-
poreroa y ordenanzas en los meses de
Abril, Tu^tayo y Junio, según justiScan•
tes números 12 y 13, pesetas 215 00

Total data, pesetae 491 08

^ ^l^TJr3S1^ N

Junío 30.-^-Importa cl cargo, Begún
antecede,pesetas 646 18

Junio 30.-Importa la data, según
antecede,pesetae 491 08

ti

^Ministerio de Cultura 2024



^;.
Saldo existente para cuenta nueva, ^

pesetas 164 10 ^
Córdoba 10 de Agoato de 1907.-E1 ^

Ingeniero Jefe, A. de Madrid Dávila. ^
-V.° B.° y canform®: El Goberna• ;
dor, Cano y Cueto. ¢

1
mir.o de Ocho dias, contadoe deede e^

mismo en que aparezca inserto el pre- ^
aeIIte en el BOLETIN OFICIAL de eata ^
provincin, cen cbjoto de quc, pueds ^

eer exstmir.ado por las vecinoa en él ^
coaaprendidos y oir reclamacionas.

Córdobta 12 de Agosto de 1907.-Es á Peíiarroya 26 do Noviembre
copia.-El Inger^iero JLfa, A. de bia• ^ 1907.-Felipe Mohedano.
drid D^ívila. ^

^^^iafs^raciá^ ^^ ^^^i^^^a
DE LA

PROVINCIA DE CÓIZDOBA

^E(IOQIAD© DE IL±DUSTAIAL.-PUEI3L©S `

C.ircular núm. J669 ^
;;

Teniendo eRpecial empeño esta Ad fi
miniatración en que las matrículns por ?

contribucihn induatrial ebtén aproba• ^

das en 20 del mes próximo, y deaeosa ^

á la vez que por ]os Aica!des y 3ecre- ^

tarios áe Ioa reapectivos A,yuntamien- ^

toa ae dé cumplimiento á tan impor- ^

tante sorvicíe, ein que eata oficina tes• ^

ga que aear medidaa eztremas, se ^
a^plia hasta ei dia 6 del mes.venide- ^

ro el piazo qua se concedió á las enti- ^

dades citadae en la circular inserta ^

e^ el EOLETIN OFIOIAL IIúrc1. 246, CO :

rreapo•^.dientc+ al día l6 de Octubre úl. ^
timo, para la pre^entae.tón de los do- ^

cumentos col~ratorios ie que queda ^
hecha meneíón. ^

Confia esta dependoncia pravincial '

qus pur Ias autoridades locales y Se- ^
cretarios do loa MunicípiaA ae dará á

de

16itui. 36d6

Hago saber: que terminada ®n bo•
rrador la m^trícu!a de Ia contribu-

ción induatríal c•r: este térrnina muni.
cipal, para el próximo aíio 1908, que

da esta ezpuesta al públíco por un

pla►zo de diez díaa hAlsílas, cr}ntados

desáe la inserció^^ del preaente en el
BOLETIK OFICIAI, r!a eaEti provincia,
para que loe intero:^adus on olla com

prandidos pueígan ezansinaria y ha.

cer lae reolamaciouea que estimen
oportunas,

dan de maniiieato en If^ Secretr.ría de
este Ayuntamiento, por té*nniso de
ocho ;días hábilea y horas da oficina,
para que loa contribuyentes puecian
egaminarlo y aducir las reclamacio•
nea que estimen oportunaa.

Doña l[encia 23 de Noyiambre de
1907,-Francibco B^xr©a,

l
{
:

BUJALANCIIi

í\úm. ^ó43

Bon Miguel Iwavarro y ^avarre,

censtitucios:al de Fa^a °iuda3.

♦ lcald®

Hago saber: que deode el dia de

hoy qucdia terminade el borrador deI
pa3rón ^ie Ia macrícula induetrial pa-

ra el c•íic: próYlmo d® 190E, en cum-

plimi.^nta á, ;o prevenldo en ©1 art. 65

dol Reglamento vigente, cugo doeu•

meato quH -a expuc^sto al público por
término de ocho díag, contados desde

al e^^ que 9P pt:biiqae on el BoLSTIri
OFICIAL de l^ pfOPinC1A, para cuan

ta^a rec!acz^cioz:ea tengan que hacer
loa interF Hadoa.

Bu,j^t.latrce 26 áe Noviembre de 19p7,
->^[iguel N<^Parro.

Pĉñarro ^ a 21 da Noviembre de í
1907.-Felipe ^obf^dan,^. 4

OABRA

í^lúm. 3641

^on Carl°s Reden'o de Traebs, .?tlra;de cons-
titucional de eata ciud^.d.

Hago eabor: qua teriLi_►:ados por la
Junta pericial les r^partoe de las con•
tribuciones rústica y urbana ps►ra el
próximo aiio de I903, quedan eapuea•
tos al público en !a Secreta ría de este
®yuntamiento, por términa do ocho
diae, para que durante dicho plazo
puedan loa ccntribuyentes examinar^
los y formular cuár^taa reclamaciones
satímen oportunaK,

eutnplimianto á lo anteriormente con• ; Cabra 24 de No4iembre de 1907.-

eignado, y á tal objeto ee les ezcita, ; Carlos Redondo.-Por ma;sdado de eu

^ ef'^Oria: Joaqaín Mora, t3ecretario. t vinci^, á hn de qae durante dic.ho pla
erjuiciog al Taeoroú í3n de evitar ,p

aeda eer ezaminri zo d d ig ^ a y a uc rsecuyos eagrados intereees, por razón ^ Núm 3682 ^ contra la miama l;:a recla9aacionc^sdA aue cargos, ti®nen ol ineludib'.e ŭe• ;
Hego eaber: qua aprobada por el ^ que consider^n Qertinentea.be* de defender. ^ ^

Córdob:a 28 de NoviembrA de 1907, ' ilustre Ayuntamieoto de mi preyiden- ĉ Sants^ Fufenain 21 de 1^Toviembre de
; cia en sesióu dc 23 c'^el coriíente una i 1907.-Ma.nuot Guíllermo Romero.^El Administrador de Hacienda, A. ŝ trar.sferencia de cré.iito de 1.250 pe^ ti

Núgez de Couto. ^ <° ° ,
3 ° d l- # d ^cap. . p*es»puesto^::^.: ...:........_........._...._._...._...._....._.....-._::^ e e gaatoe vi• z;úm. 3G^0

.^^^^ 4^^x^^^^^^^

ESPIEL

?^ í^m. 3688

b0n $efa°1MansoRodriguez, AlealdecuDSti-
tucicnal de e^ta villa.

Hago saber: que formado en lso•
rrador el pre;iupusato municiaal or•
dinurio para el ej ^rcicia próximo de
1908, 8 lr.formado f^;vorablr,mento
Por el seiiar itagidor Sínc?ico, queda
sgpnesto al púlaiico por término de
4u'n^e días, en fa Secretaría de este
^Yl^ntamier,to, dur:^nte cuyo plazo
podrá aer ezaminado por cursntos v®•
c'coa lo deaeen y prosents^r cuntra el
mísmo lae reclaaiaciones qua crean
pertinentes.

E9pie1 20 de Noviambre de 1907.-
^aft^el ^íanso Rodríguez.

PEÑAftROYA

K eetas del art. 2. , cap. 6, a! art, 7.° ^ , VILL1 DEL RIO

^
^

^
^
a

SANT.1 EUFEE,IIA

VILLAR:^.LTO

P::ina. 364?

Don Cutntir;indo P.^l,mero Cor;a', Alcalde
const.ituci: na! ci^ estA vil; a.

H;4go gceb^r: q=.ze tcrrz^tinads,'a tna-
trícula ^ie subsi^iio in.dn^•tri:a! v^1^, r,o•

mercio de eata ^;:^^^, r.iu^ h•a d,± r*gir

para A1 alio próximo d» 1y08. ^^ ha

lla egpueyta al público por té^r..:-i^^o
de ocho dias, parsa que los intere:+s

dos puadan examinarla y preaentar
Ias reclamacionea que A au derecho
c®nvengs^n, dentr.o del p!azo limit^^da.

Villaralto 20 ds A1oviRmbro de 1y07.
-Gumersindo Palomero.

_

1V ú ue. 361(

Hago saber: que tf•rminado el pa-
drón do cé^iulas personalea par.^ et
aí3o próximo de 1908, ae en:sutntra
de maniSesto al público eu l^.c hecre•
taria de este Ayur^tamisnto, por tér-
mino de ocho diaa, para qav !os fi^te-
ros^sdos puedan preaentar fas reclrti
m•acionea que crean partínes^tee ^ sa
dar. echo.

Villaraito 20 de Novie,mbra de 1907.
-Gumereindo Palomero.

f
BEI^A^!II:JI

Núm. Ĵ6iĴ

Don Francisco R.amíroz Moreno, A'c^,lde

° Núm. 3644 '

; Don Manuel (^uillormo Romaro Caball©ro ^
^ Alcafde r,::neti!uci:nal da esta villa. ^^

k H:^go s^:ber: qua forr.^ada la matri- ^
^ cuia ae subsidío indusirial y de co• ^
^ msrcio pag•a a! afio ontrante de 1908, ^
^ qu®da dr maniflesto al público en ea- °.
4 ta $ecret^^fí:a municipal, por término :
^ de^quínc^^ clías, cantades desde el eu {í
^ que ap^rezca ingarto ol preaente edic- fi
; to en el Bf)L&TIN OFIOIAL de eat3 pr0 ^

$ gente, se ununcia c^l público por tér
- ! Doa Pedro Luis Isullcja y Criado, Alcalde !

^ mino da quince dias, p^ra que las ^ presid^,.tc
del Aynutamiento constitnciu- ^

; personas çue lo deseen puadmn for• ` ^nal de ezta ^^lla.
r; mular contra dicho acuerdo )as recla• ^ -^ Hago suGer: quo terminado el pa- ^
t maciosea qne eRtimen eportunas. ^
l i qró:^ de cé:.tulsis per3onales que ha de ^
t Cabra 25 do Noviembre de 1907.- t . #^ 4 reg:r an el próaimo a3io de 1908, que- i
^ carlos BedoBdc .;

D0^ ^i b{ENCIA

tii^^u. "842

^ da da manifiesto en esta Seeretaria =
} da A;^uutamiento, por térmic:o de ^
1 ocho riiad, pura que ios interesadoe ;
', paedan ex:^rsin^^rio y exponar l^^s re• '

Don Franeisc.n Barea Melina, Aloalde prEci- ;
mKCionea que e8timen procadentes. ĝ

dent° del Ayuutamiento oonatitucional de
^^ de Noviembre de ;,e^ta villu. Villa c1o1 1?10 ^

Hago saber: q^:e terminada la ma• ` 1907.-f'eílro L. Molleja. 1

trícula induetrial y de comercio ^

de esta villa para el próximo ejer- ŝ
cicio de 1908, quoda da mauifiaAto en ^

la $ecretaria de este Ayuntamiento, ^

por término de diez dís^s hábiles y ho- ^
ras de oficina, parP que pueda ser f

examínada y formu?en las reclama f

cionea que estimen convenir á su cle• ^
recho. ŝ

D^fla Liencf<z 23 de Noviembre de >
19Ci7 -Franciaco Br^rea. +

[
Nfi^m. 3^^18 ^

Il^zgo ^aber: que terminadoa los re ^
partimientos de la eontribución rús- ;.

r

t<

Núm. 8640 ^

h0tt lrelípa Mohedano Pérea, Alca'.de coaeti t
tu^ional de esta villa.

^ago eaber: que terminado en bo• ^
rrader vl padrón de cédulae peraona- ^
lee para el prbgimo año de 1908, que• .
da eate eapueato al pábiico, por tér- i

tica y pecuaria y el de la urbana pa- ; 1907.-Pedro L. báolleja.
ra el prbaimo ejercicio de 1908, que- ,

;
N ám , 8679 ^

Hago Kaber: que aprobado por el ^
Ayuntamiento, previo dictamen fa- ^
vorable dr^l sefior Regidor Síndico, el ^
proyec.to de preaupuest° ordinario j
que ha de rc gir en este J^íunic;ipío sn '
el próximo af:o 1908, quoda eapuea ^.
to ai público en la Secretaría dei mi$ ^-
mo, por térrnino ^^Ie quince díae, ae- 3
gún preceptúa el art, 146 de la ley, á^
fin de que pueda ser examinado y ha- ç
cerae ]ae reclamaciones que estimen ;
convenientes.

oonatituci.onal da e+ta viila.

Hago sabFr: qae t^-^rmin:^dos por et
Ayuntr^miento y Junt:3 pr^ricia' loe re
partimientos de la conLrihución torri-
torial, eu sus diatinto+ r.oncepios de
rústica y pocuari:^ y urban^, de Pste
término wunicipo,i, para el afla pró-
ximo de 1908, qued^rs expuestos al
púbt;ca, en la SecretZ3rí:^ dv la Corpo-
ración, por t8rmino de ocho diae, pa•
ra que los eonti•ibuyecttf>a ot^ ellos
camprendidoA pue^'Nn examinar'oA y
aducir las roclamuciones que eat:men
opart^:nae.

Benam^ ji 2ó d© Noviembre do 190?.
-Francisco R^^tní^ez.

=
x

PAL^íA D^L 11,I0
iVíim. 3651

Don Jos^ FrrsAnd^zz Rizgo, Ltlcalde con^ti-
tunional de esta eiudad.

Idago aabar: que terminados en ho-
rrador ei padrón ĉe c^zrTU<zjes da lujo
y matrícuia iúdustriUl de esta pobl^
ción para 1908, se hs.Ilatl de mani

fiesto en ta S^^creti;ri^. municípnl, por

término de quince ^1í..^s; durar.`e cuv.n
periodo pod.eA,n sAr exr^cn!nad^^s por

el vecíndarla y daducir cantra el?os
Iaa re^lamaciona:^ ^ue estimen p^rti•
nentPy,

Palma det Río 26 da Noviflmbra ^e
1907.-3asé FarnándFz.

S^NTAELi.A

1\ ám. 3654

DonJuan da 1)ics Aguayo Stlamanca, AI.
calde constitucio ^ai d;^ e;ta vilia.

Hago sr^ber: que termi»acla en bo-
rrador Ia me.tricu!u de subaidio indus
triai, qued:^ egpuvata aI públíco por
ocho días en eata Socretaria, pudien•
d0 ell díCllo peFIJ!lo praeontarsa con•
tra elIa las rec:amacionea á que haya
lugar.

Santaella 2ó de Noviembre de 1907.
-Juan de Dios Aguayo,^Villa del Kio 28 de Noviembre de

^̂
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JL'^I^ADC^^ de loe cargos qne les reaultan en el
eumaris que inetruyo por robo de cua-
renta y dos boteilaa de cognag en la
huerta la Camila; bajo apsrc=.bia;ien•
to que de no cot^parFcer lea parará
el perjuicio que haya 'ugar.

Dado en Córdoba á veinto y tree de
Noviembre de mil noveciento3 eiete.
-Jos^ Muiiaz Boc :negra.-El actua-
rio, Teodomiro Fernández.

Dado sn Cabra á veinte y cinco de
Noviembre de mil novecientoa eiete.
-Diego Carrión.-Ei actuario, Li•

; cenciado Alfredo Hurtado.
3

;^ta rematante, de los gastoa ocaeio•

'^nadoa por la subasta en que hubo

^ •poator.^
^

CORDOBA,

Aóm. 86G1

Dcetor dot^ Joeó I4lufloe Bocanogre, Jnez de
iastracci(n de esta ciudad y sn partido•

Por la preHente ae citan, ilaman y

emplazan á loe proceeadoa JoEé Far-
nandez Torcuato, vecino da Santafé,
y á Fernando Floree y Floree, de An-
dfljar, pe^ra que en el tgrmino de die:
dias, á contar deade su iaEerción en
la Q'aceta de ^ladrid, comparezcan an•
te eate Ju^gado á rcaponder de loa car•
goa que lea reaultan en la cauea que
contra loa n^iamoe se inatruye por hur-
to de caballeriae á don Francibco
Amián Qómez.

Ai prnpio tiempo ruPgo y encargo
á todae lae autoridadea, eei cívi^ea co-
mo militarea ,y de la policia judiciai,
procedan á la bu^ca y prieión de di-
choe procesadce, ambo:^ gitano^, y cu-
yas demáN ^ircunstanciaa se ignorHn,
loe qne, de avr habidaN, aeráss puestoe
ea la cárcel da esta ciudad, á mi ^lie
poeicidn.

Dada en Cótdoba á veibte y aiete
de Noviemhre de míl novecientoa aie•
te.-Joaó b7uiioz Bocanegra.-El ac
tuario, Teodemiro Fernández.

N^r,,. ^>sz
Por el presente edic^to ^e cita y Ila-

ma por tórminc de diez díae, A contar
deede au insPrción ©n la Gaceta de Ma•

dríd y BOLETIN 9FICrAL de eata pro-
vincia, á lo± autcreg de ia euMtracción
de una yegus, propiedad de don Se-
gundo (3arcía y(Iarcia, veciuo de ea-
ta capital, que fub hurtada la noche
del nueve al diez del actnal de la fln•
ca del Encinarejo, para que dentro
de di^:ho tórmino comparezcan ante
eate Juzgado, aituado en la calle de
(}óngora, ain número, con el iin de re-
cibirlea declarac^ 6n y responder á loe
cargoe que lea reaulten en eumario que
se ^astruye con tal motivo; bajo aper-
cibimianto de que ai ne comparecen lea
parará el perjuicio á que háya lugar.

Al miamo tiempo ruogo y encargo
á todse lae autoridades procedan á la
bueca de referida caballería cuyae ee•
flas á continuación sa espresan, y ca-
eo de aer habida, la pongan á mi die •
poaición con taa peraonas en cuyo po
der ae encuentre ai no acredit ►̂ n au
legíti^a procedencia. •

Dado en Córdoba á veíFte y a^ete
de Noviernbre de mi1 aoveci4:ntoa eie•
t®.-Joaé A^iuñoz Bocanegra.-F.1 Ee-
cribano, Licencíado J. Antonio Mon
tero.

Se3ias de la caballería.

Una yegua, pelo negro, alzada la
nsarca, da cinco r^iicfa, caiz^cla de una
pata, Incero en la frente, hierro S. a.
en el, anca derecha•

xtlm. s^7o

Pnr el preaente ae cita á Juan Re-
dondo asot^ (;^) el Mauro ó MalagueIIo,
vecino de Málaga, en el barrio de la
Trinidad, y al conocido por el Chicuh-
lo do Sevilla, para que rn el tórrAino
de diez díaP, á contar deade eu inyer-
cién ea la Gaceta de Madrid, • compa-
lozcan ante eate Juzgado á re^ponder

Ni^m. 8664

^ ror la prosente requíeitoria, en
^ nombre de S. M. el Rey (q. D. g.), ez-
€ horto y requiero á todas laa autorida-
^ dee civilee, mi{itaree y agentee de la
^ poliaía judícial, y en el mío les ruego

HIP(OJOaA DTL DUQUE ^ y encargo proeedan á la buaca y ree•
Nfin< 3s71 cate de tree errobae de patatae y una

Doa Lebn Manoz Cobo y E3te;,an, Jnea de canaeta de granadas, robadas en la
inetrncoión de eFta villa ; su partido. noche del veínte al veínte y uno del
I'or la preaeute ruego y encargo á^ actual de la caaa de la hucrta que la-

todaa las autorída.dea ee sirvan diapo- . bra Tomás Soldáa Jurado, nombrada
ner que por los individuos de la poli ^ LA Alcantarilla, de eate término, y h
cír^ judicial se proceda á la buaca de ^ la eaptura de loy autoree de dícha aue•
isa cuatro cabailerioie cuyaa aeilAS al ^ tra^cetón, y caeo de eer hAbtdos unae
Snal au dirán, propíaa de don Alfonao 1 y otroe eerán pueator á díapoeición de
de Cárdenaa y Moríllo, vecino de Be• este Juzgado.
lalcázar, suetraídye;a noche 301 aíete ^ Dada en Cabra á veinte y tree de
de Octubreú^timo de la 8nca El Lan• ^ Noviembr• de mi^ no^^ecientos eiete.
char, término de e,bta villa de Aino• ;-Diego Carrión. E Secrotarío, Fran•
joea, y caeo de aer habidaa, iaa rtmi- ^ ciaco ^áofina y Borrego.
tan a aiepoaicion ae ezce duzgaao con
lae peraonRS en ca9o poder ee encuen-
tren ei no acreditan Nn al acto su le-
gitima adquieícióu.

Dada en Hinoja^a dei Duque á vein-
te y eiete de Noviombre de mil nove•
cientoa eiete,-Lt=6u hluiioz Cobo.- i
El óacribano, Licenciado Carlos Qar-
cia.

Se7ias de laa caballerfaa.

Una yegua cotorada, calzada, con
más de marca, con un potro de unoe
beia meeea, del miemo pelo que la
madre.

Otra yegua del miemd pe;o que la
anterior, de unoa Eeia aHoa, con poco
máe de la marea.

Otra yegua pe;itorda oacura, de
unos cuatro añoy, con mdnod de la
marca.

Y un potro de dos á tres aiioe, con
menoe de la marcu, polo colorado•

Lae yeguaa con un hierro en la nal-
ga derecha y el putro an la izquierda.

CABBA

^ iim. 366±i

^ Don Diego Carrióa y Cor.ral, Jnoa de ina-
trzcción de eate partido.

^ Hago saber: que en la madrugada

: del día primero de Septiembre últímo
ç fueron detenidoe por fuerza de la

:(Iuardfa civil, en el aitio nombrado

` Vado de Bamírez, de este t`rmino,

= tres individuoa, vHciuoa de Lucena,

^ á quienee ocuparon coeno unae aeis

: arrobaa de manzanab hurtadaa en las

^ huertae prózimoa á eapreaado aitio,

; por cuyo hecho inetruyo el correepon-

^ diente eumario, y no ha^biendo podido

3 averiguarse, á peear do las íudaga•

1 cionea heehaa al Nfecto, quienes eean

^ ei dueílo ó duPñog del egpreaado fru-
€ t^, se cita y llama á los mismoa por

; medio del preeente, p^ara quo dentro
^ de loa diez días aiguientea al en que

^ aparezca eate edicto en el BOLETIN

► OFIOI^I, de eeta provincia, ae preeen-

k ten en la eala Audiencia de eate Juz-

; gado, para que preaíen declaración

^ en indicado anmario y ofrecerlea el

^ procedimiento, apercibi8ndo;ea qne
^ de no veriHcarlo lea parará el perjui•

^ cio t1 que hubiere lugar.

SociedRd ^i^era ^'^a ^o^fi^Il2^„
D^iINA ^ S a N LUIS^

$e convoca á loa sefi^res accionie-
taa de la Sociedad Minera LA CON•
FIANZA, para la celebración de Jun-
ta general ordinaria que, con arreglo
al Reglamento, habrá de sfectuaree
el dia 16 dol corrif•nte mes, en loa sa•
lones d©1 Circulo Mercantil, de eeta
capital.

Córdoba 1.° do Diciembre de 1907.
-El Secretario, Macuel Amo.

^Á^:^^^^.^^ ^^^ .^^^^^i^^

^>^ la imprenta del "]:)iario de

Córdoba, 1_;etradoe I8, se halla^

de venta loe impresos aiguientes:

L o^ poderes ^ara
clases pasivas, residentes en Cór-

doba y fuera.

1^E ^^^.C.1C+^TE^
: jnradas para edificioe y solares.

L

^
^
^,̂
r
Y

^

^

^

.^ECIBOS -
para la cobranZa del impuesto de
COnHl1m08.

Pre^upue^tos
de gastos ^ 'ingre^oe carcelario.^.

^^^ ^^^PED^E^
tee Ilara guar{3t^li iuraclo^.^

i
Céd ^lag d® ^,pre^nio

de eegnndo grado, con arreglo a
la Instrncción ^iH 26 de ^bril d^
^ CJO^.

^^^ ^^^^^

borradoree ^ie Ingreeos y t^astaa.

^EP11^^,^^^^i.J1 ! ^^

de consumoa y li^ata cobratoria.

#
i
É

^1$^aB 1á.8 í^11C11^^.^í^A^
b;n apoyo de la advértencia qne ae

hace en la cabaza de oate periódico

oflcial, y para mejor intelígencia de

cuantoe en el ordoc^ oflcial ó particu•

Iar publiquen anuncios, aea cual fue-

re au procedencic^, 8a inavrta á conti•

con arreglo al úliilno lnodelo.

DE C^tARA.C1^^^ E ^
de alta y b^ja de indnstrial.

C ^E.1.^1 ^^.^
nuación 1a parte diapoeitiva de la ^ de ^udalei^ y de ordenacián.
Real ordan de 7 de Fsbrero de 1906,
publicada ea eete Bor^TIN el día 13 ^

dol miamo mea aiáo. 9

Dice aai:

•Las Corporaciones Iiravincialea y

^municipalva ostán obligadaa á satia•

^facer todoa loa gaatoa de lae aubae-
•tae que ae declaren deaiertae, con

^arreglo igualmente á los artículoa

^8.° y 23 de la raferida Inatrucción,

^Laa egpreaadae Corporacioneg es-

•tán obli^adae á ee,ti^sfar.er los dere•

^choa da inaercibn en loe periódicoa

^oficiales de todaa las eubaetaa que

^reeulten dseiortas, por no haber mo•

^tivo que aconseje la eacepción de ea•

^te pago.

^Debe recorde.rae qua ias Corpora•

^ciones aon lae que deben abonar en

^primer tórmino todoe loe gaatoe de

^lae eubaatae ineacneablemente, á re•

^eerva de reintograrae, cusndo eaia•

PRES ^P^T^ 3^^^

^ AP +' ^ ^l1CE ^
^ á los alr^illar^ruientva.

^ .....................

^

^ GU^^ ^ para con-
^ ducir aceitunas. Se
^ venden á 2 pesetas el
^ 100 en la im renta^ . p
^ del ^ ^Diariu de Córdo-
^ ba„ C,^onde Cát•denas,
^ núm. 18.
^

i I»íprtnta del Diario ds Cdrdoba.
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